
Viernes 15 junio 1990

Ilmo. Sr Director general del Instituto tic la Cíncmatogratla y de las
Artes Audiovisuales

[n d ,'('curso c,mtencio:;o-admini;;trativo número 18.376, seguido
-lntl' la S,li:< dl: lo Contem;ioso~AJministrativ0. Sección I.a, de la
.\uJ.i~n;,;;a Nacion:l!, entre doña M 1 <.Id Consuelo López Moreno y la

BüE núm. 143

SEMPRlJN y MAURA

ORDEN de 11 de junio de 1990 por la que se concede la
J.fedai/a al Jlerito en las Bei/as Artes, en su categoría de
plata a don Abdel- Wahhab ,j(~Bayari y a don GerJrge J. C.
Chexne.
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ORDEN dI: 16 de abril de 1990 p(lr la que se dispone el
cumplimiento lÍe la sentencia dictada par la Secci/m 4. J

, de
la Audiencia Nacional, en recurso contencioso-administra
tivo número 46.368. interpuesto por don Firminv Soria.

En el recurso contcn<.;ioso+administrativo numero 46.368, seguido
ante la Sala de 10 Contencioso·AdministrJ.tivo, Scl:ción 4.", de la
Audiencia N,lcional. entre don Firrnino Seria y la Administración
General del Estado, sobre s0!icitud de exportación formulada por el
recurrente. del lienzo al óleo titulado «Virgen con Angeles», de la Es·
cuela Italiana final siglo XVlH. ha recaido sentencia en 9 dc febrero de
1990. cuyo fallo es el siguiente:

«Fallamos: Quc desestimando en parte el recurso contencioso-ad
ministrati ....o interpuesto por don Firmino Soria, contra las resolucio
nes dd Miní,terio de Culwra d.: ft;:chas veintisiete d<: febrero y 4uince
de octubr..:, .lmT.;;.lS Jd añu mil novecientos ochenta y seis, esta última
descstimatoria del recur"o de rcpo~¡ción contra la prilllera formulado.
a que las presentes actuucioncs se contraen, debemos:

Confirm;lr y confirm,tnlos tales resoluciones, por su conforrr:.id:1d
a DercdlO_',

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de Bellas Artes y Archivos.
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De conformidad con el Real Decreto 3379/1978, de 29 de diciembre,
por el que se regula la concesión de la Medalla al M¿.rito en las Bellas
Artes, y a propuesta del Director general del Libro y Bibliotecas, he
tenido a bien disponer:

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en las
personas que se cit2.n, vengo a conceder la Medalla al Mérito en las
Bellas Artes, en su categoría de plata. a:

Don Ahdel-Wahhab Al-Bayati.
Don George J. C. Cheyne.

Administración General del Estado, contra resolución del MlOlsteno
de Cultura que establecía un descuento por huelga de dos horas el dia
24 de noviembre de 1988 y cuyo recurso fue tramitado confonne a la
Ley 62/1978, de 26 de diciembre, sobre Protección Jurisdiccional de
los Derechos Fundamentales de la Persona, ha recaido sentencia en
22 de noviembre de 1989, cuyo fallo es el siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso·administrativo número 18.876; interpuesto por el Letrado
don José Ignacio de Prada Bengoa, en nombre, representación y de
fensa de doña María del Consuelo López Moreno, contra la Resolu
ción de la Subsecretaria del Ministerio de Cultura de descuento por
huelga de dos horas el día 24 de noviembre de 1988 y en consecuencia
debemos dedarar y dedaramos que en dicha Resolución no se aprecia
la Iesi('m constitucional alegada por la recurrente. Debiendo abonar
las costas dicha parte recurrente por precepto legal."

En su virtud, este Ministerio dispone que se cumpla en sus rro
pios términos la referida sentencia. y que se publique dicho fallo en el
,<Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de abril de 1990.-P. D. (Orden de 17 de febrero de

1989), el Subsecretario. José Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Cultura.

En su virtud, este Ministerio dispone que se cumph en sus pro·
pios términos la referida sentencia, y que se publique dicho fallo en el
«Boletin Oficial del Estado»; significándole que contra la anterior
sente:Kta ha sido inlerpuesto recurso de apelación por la Procuradora
de la parte n.'(;urrent<~. que ha sido admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a V L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de abril de 1990.~P. D. (Orden de 17 de febrero de

1989), el Subsecretario. José Manuel Garrido Guzmán.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento
Madnd, 11 de Jumo de 1990

Ilimo 'ir. 5ubsecretano de Cultura.

ORDEN de 16 de abril de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencio t!¡"cad,] por la Sección 4. Q

• de
la Audiencia Nacional, en recurso contencioso-administra
tivo número 47.139, interpuesto por «Videcor, Soáedad
Anónima».

ORDEN de 16 de abril de 19'-)() por ia que se dispane el
nm!plimiento de la senrencia dictada ¡'lor la Sección l.~. do:
la AiUbencia Naciana/. en FI'?ClIrS(,-cOfltl'ncioso (ldminisrra~

tiro número 18.876. interpuesto jJor dá/a Af. J del Consue·
lo Lápe:: Aforeno.
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económica por presunta infracción en materia de normas sobre con
trol de taquilla. ha recaído sentencia en 26 ete diciembre de 1989, cuyo
fallo es el siguiente:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el presente recurso contencioso·administrativo interpues.to
por la Procuradora doña Ana María Ruiz de Velaseo del Valle, en
nombre y representación de "Espectáculos de Córdoba, Sociedad
Anónima", contra la resolución de 3 de marzo de 1987, del Director
General del Instituto de la Cinematografia y de las Artes Audiovisua
les. continuada en alzada por la de 12 de junio del mismo año, del
Ministro de Cultura, que imponían una multa de 75.000 pesetas a la
recurrente por infracción de normas sobre control de taquilla, a que
estas actuaciones se contraen, porque los actos administrativos recu
rridos incurren en infracción del Ordenamiento Juridico; y, en su con
secuencia, debe declarar y declara que los citados actos administrati
vos no son confonnes a Derecho, anul:tndolos totalmente con las
inherentes consecuencias legales, singularmente la de dejar sin efecto
la sanción pecuniaria impuesta a la recurrente, "Espectáculos de Cór
doba, Sociedad Anónima".»

En su virtud, este Ministerio dispone que se cumpla en sus pro
pios ténninos la referida sentencia, y que se publique dicho fallo en el
HBoletin Otidal del Estadm,; significandoie qu,' contra la anterior
sentencia ha sido interpuesto recurso de apdaci,'ln por el Abogado del
Estado, que ha sido admitido en un sólo efecto.

Lo que comunico a V. I. pma su con()Limi~nto y efectos.
Madrid. 16 de abril de 1990.--P_ D_ (Orcen de 17 de febrero de

1989), el Subsecretario, José Manuel Garmio Gu~'mún.

Ilmo_ Sr. Director general del Instituto de la Cir:em;üogratia y de las
Art.:s Audiovisuales.

En el recurso contencioso-administrati\{l número 47.139. seguido
ante la Sala de lo Contencioso~Administt;Hi'/o. Sección 4.ª, de la
Audiencia Nacional. entre I(Videcor, So... i;:d,ld Anónima», y la Admi
nistración General del Estado, sobre s;lncié'n ec,lilómica en matt:ria J<..'
Cinematflgratia. ha recaido senlencia en 26 de <::ncro de 1990, cuyo fa
llo es el ~iguíente:

,(FaBo: En atención a todo 10 expucsw. la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacion.d ha é~<.:idiJo:

Estimar el presente recurso contcnciow ·"dmini"trativo interpuesÍ()
por el Procurador don Carlos Andreu Socias, en nombre y represen
tación de la Entidad "EI Corte Inglés", de Madrid, contra la resolu
ción de 4 de febrero de 1987, de la Dirección General del Instituto de
la Cinematografia y de las Artes Audiovisuül<:s, así como frente n la
también resolución del Ministerio de Cultura de 17 de juiio del mismo
año. est::1 ultima desestimatoria del rc¡,;ursu de alzada contra ia prime
ra fonnubdo, a que las presentes actuacion;;::-; se contraen y anulan,
como anubmos, tales resoluciones por su discf)n~ormidada Derecho.
con las inherentes consecuencias legales, singularmtnte la de dejar sin
efecto la sanción por ellas impuesta a dicha recurrente, con devolu
ción a '::sta e1<: la cantidad al efecto consignada.l)

En su virtud, este Ministerio dispone que se cumpla en sus pro
pios ténninos la referida sentencia, y que se publique dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado}}; significándl"lc que contra la anterior
5enlenda hu :;ido interpuesto recurso:) de apcla~'ión por el Abogado del
Estado, que ha sido admitido en un solo c:t:cio

Lo q~~.o; l')munico a V, 1 para su conociIT'.it.'t:to y efectos.
Madnc, 16 de abril de 1990.~P. D, (Orden de 17 de febrero de

1989}. el :-)ubsecreturio. José Manuel Garrido Guzmún.
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